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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)   

 

La abogada Ángela Patricia Giraldo Ospina, quien afirma representar los 

intereses de la demandada SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. “SOMA” 

presenta la respuesta  a la demanda y llamamiento en garantía sin encontrarse 

aún notificada la IPS. Sin embargo, omitió aportar el poder que le fue otorgado 

para representar los intereses de la demandada.  

 

Por lo anterior, no se podrá tener en cuenta la contestación y los llamamientos 

en garantía presentados; ni se podrá lograr la notificación por conducta 

concluyente de la persona jurídica, por ausencia de poder conferido por esta. 

Requiérasele para que se ciña a la exigencia.  

 

En se orden, se requiere a la parte demandante para que impulse el proceso 

con la notificación a la parte demandada en debida forma, so pena de 

aplicarse el contenido del art. 317 del C. G del Proceso, esto es entender 

desistida tácitamente la demanda. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

     

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHOQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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